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E S E . D l P O m P R O M I B L DE LEOH 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que esta Excma. Diputación 
anunciará concurso para la adquisi
ción de una apisonadora vibrante. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación se hallan de manifies
to en el Negociado1 de Intereses Gene
rales de la Corporación, para que du
rante el plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio, se puedan presentar 
reclamaciones. 

León, 11 de abril de 1964—El Presi
dente, José Eguiagaray. 1793 

* * 
Habiendo solicitado autorización 

D. Víctor de Prado Fuentes, domici
liado en León, para realizar obras de 
cruce con zanja para construir un sifón 
para riego en una longitud de 7 m., en 
el C. V. de «Puente Almuhey a La 
Mata», Km. 1, Hm. 5, zona interurba
na, en término de Taranilla (Renedo 
de Valdetuéjar), se hace público para 
que en el plazo de quince días se pue
dan presentar reclamaciones por los 
Que se consideren perjudicados en la 
decretaría de esta Corporación. 

León, 3 de abril de 1964—El Presi
dente, José Eguiagaray. 
1647 Núm. 1003.-89,25 ptas. 

* 
* * 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación del C. V. de «Santa Cristi-
AH Valmadrigal a la carretera de 
aHi ü-ro a GiÍón% por el contratista 
dajudicatario de las mismas D. Manuel 
noanguez Martínez, y en cumplimien-
P°d+el articulo 88 del Reglamento de 
c ^ ^ c i ó n de las Corporaciones Lo-
Púbr 9 de enero de 1953' se hace 
Entiné a fin de ^ue las personas o 

'"aades que se crean con derecho a 

reclamar contra la fianza por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes de trabajo y cual
quier otro concepto que de las mismas 
se derive, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de Inte
reses Generales de esta Corporación, 
durante el plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 13 de marzo de 1964.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 
1375 Núm. 992.-136,50 ptas. 

Servicio National del Trio 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE L E O N 

Finalización de la campaña 
de compras de trigo 

Terminando el próximo día 30 del 
presente mes de abril la Campaña de 
compra de trigo nacional por este Ser
vicio, y con la finalidad de que los 
agricultores que tienen pendiente de 
entregar dicho cereal puedan benefi
ciarse de la prima de depósito y con
servación establecida por el Decreto 
1.320/1963 del Ministerio de Agricul
tura en 7,50 ptas. por Qm. para sus 
ventas al S. N. T. durante el mes de 
abril, al propio tiempo que se recuer
da dicha disposición, se recomienda a 
todos los agricultores en tal situación, 
efectúen antes del día 30 de abril su 
entrega de trigo en el Almacén de este 
Servicio que les corresponda. 

En la posibilidad de que situaciones 
anteriores o actuales de disponibilidad 
de almacenamiento, hayan impedido 
o impidan recibir trigos normalmente, 
podrán adquirirse por este Servicio Na
cional del Trigo, con posterioridad al 
30 de abril siempre y cuando hayan 
sido ofrecidos al mismo antes de di
cha fecha. 

En consecuencia los agricultores que 
se encuentren en la anterior situación, 
deberán dirigirse al Jefe de Silo o Al

macén de este Servicio mas próximo 
antes del día 30 del presente abril, 
quien registrará su oferta que será 
considerada como iniciación de venta 
a realizar posteriormente y antes del 
15 de mayo próximo, con derecho a 
percibir la bonificación por depósito y 
conservación correspondiente al mes 
de abril. 

Lo que se hace público para el co
nocimiento de los cultivadores de trigo 
a quienes afecte. 

León, 13 de abril de 1964.—El Jefe 
Provincial, Julio González del Valle. 
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, Don Paulino Cuenca Rodríguez, ve
cino de Sahagún, solicita autorización 
para cruzar la carretera C-611 de Tor-
desillas a Riaño (Sahagún a Villa-
da), Km. 1, Hm. 2, con una tubería de 
media pulgada para acometida de 
aguas. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la pe
tición puedan presentar sus reclama
ciones, dentro del plazo de quince (15) 
días a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Ayuntamiento de Sa
hagún, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al público la ins
tancia en los días y horas hábiles de 
oficina. 

León, 4 de abril de 1964.—El Inge
niero Jefe, (ilegible). 
1681 Núm. 990—120,75 ptas. 

JUIiiiinisíi rabión iiiifimci|pA 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
la sesión celebrada el nueve de los 
corrientes, aprobó las bases regulado
ras del concurso para la adjudicación 
de locales para mayoristas de pescados 



en los bajos del Mercado de Colón, 
quedando expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, Ne
gociado de Fomento, por un período 
de ocho días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, dentro del cual podrán presen
tarse las reclamaciones que estimen 
procedentes. 
.León, 11 de abril de 1964—El Al

calde, José M. Llamazares. 
1760 Núm. 1005.-99,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 790, núm. 2 del vigente 
texto refundido de la Ley de Régimen 
Local, se hallan expuestas al público 
en este Ayuntamiento la cuenta de 
presupuesto ordinario, correspondiente 
al ejercicio de 1963, sus justificantes, 
cuenta del patrimonio y dictamen de 
la Comisión, por quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse poír escrito. 

Asimismo se halla expuesta al pú
blico por quince días la cuenta gene
ral del presupuesto extraordinario de 
construcción de Escuelas y dictamen 
de la Comisión por un plazo de quince 
días, durante los cuales y ocho más 
pueden ser presentados los reparos y 
observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

Laguna de Negrillos, 11 de abril 
de 1964—El Alcalde, Estanislao Ver
dejo. 
Í762 Núm. 1006.-137,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordada la enajenación de doscien
tos ochenta metros cuadrados de par
cela que resulta no utilizable, a don 
Andrés Manceñido Vega, al sitio de 
L a Calzada, en esta ciudad, al precio 
de doscientas pesetas metro cuadrado, 
por el presente se somete el expediente 
a la información pública prevenida 
por el número 2 del artículo 8 del Re
glamento de Bienes de las Entidades 
Locales, a cuyo fin estará de manifies
to el expediente en la Secretaría muni
cipal por el plazo de un mes. 
. Ponferrada, 25 de marzo de 1964.— 
El Secretario, Apolinar Gómez Silva, 
V.0 B.0: E l Alcalde, Luis García Ojeda. 
1517 Núm. 1001 —94,50 ptas. 

Por el presente se hace público que 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 16 del corriente, acordó 
prorrogar por un año el acuerdo de 
1.° de marzo de 1963, sobre suspen
sión del otorgamiento dé licencias de 
parcelación de terrenos y edificaciones 
en los sectores comprendidos en el 
Plan General de Ordenación Urbanís.-

tica del término de Ponferrada, mante
niendo el sistema de consultas previas 
establecido en el número 2.° del citado 
acuerdo, a fin de reducir al mínimo la 
perturbación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos del artícu
lo 22 de la .Ley del Suelo de 12 de 
mayo de 1956. 

Ponferrada, 24 de marzo de 1964.— 
El Secretario, Apolinar Gómez Silva. 
V.0 B.0: El Alcalde, Luis García Ojeda. 
1518 Núm. 1002.-110,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Grandoso 

Aprobadas las cuentas de ingresos 
y gastos de este pueblo de Grandoso, 
por la Junta Vecinal del mismo, com
prendidas desde el día 1 de enero 
de 1963 hasta el día 31 de marzo 
de 1964, se hallan expuestas al pú
blico, por el plazo de quince'días há
biles, para atender reclamaciones, en 
el domicilio del Presidente de dicha 
Junta. 

Grandoso, 6 de abril de 1964.—El 
Presidente, Valeriano González. , 
1674 Núm. 993—68,25 ptas. 

AlJIinliiístiraccHNi Hit j n s í m t a 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

E D I C T O 
Por el presente se hace saber que 

en él procedimiento sobre suspensión 
de pagos, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número uno, insta
do por D. Jesús Martínez Miguélez, 
comerciante de este domicilio, en reso
lución del día de hoy, se acordó, con 
suspensión definitiva de la Junta Ge^ 
neral de Acreedores que estaba seña
lada para el día dos de julio próximo, 
a las once horas^ que dicho expedien
te, en lo sucesivo, se ajuste al proce
dimiento escrito establecido en la Ley 
de 26 de julio de 1922; habiéndose 
concedido al deudor el plazo de TRES 
MESES para que presente al Juzgado 
la proposición de convenio con la ad
hesión de los acreedores, obtenida en 
forma auténtica. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, diez de abril de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—El Magistrado-
Juez número uno, Mariano Rajoy.—El 
Secretario, Facundo Goy. 
1752 • Núm. 1004.-147,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Torrelavega 

Por el presente en cumplimiento de 
la ejecutoria de la causa seguida por 
este Juzgado de Instrucción de Torre
lavega, con el número 224 de 1961, por 

imprudencia con infracción de 
mentos y conducción ilegal, se ^^" 
sin efecto el edicto publicado en 
BOLETÍN OFICIAL en 27 de febrero ê 
timo, para la detención del np T 
Claudio Méndez Acevedo, por h h 
sido puesto a disposición de esie d ifr 
Juzgado de Torrelavega. lcl10 

Torrelavega, 13 abril 1964.—El J 
de Instrucción, (ilegible).—El Serr,̂ 2 
rio, (ilegible). ^ 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta 

rio del Juzgado Municipal de Pon 
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

•civil de cognición seguido en este Juz
gado con el número 22/63, al que s¡ 
hará referencia, se dictó en segunda 
instancia la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva testimonio 
a continuación: 

. «Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres.—El 
Sr. Dv César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto en grado de 
apelación en este Juzgado, los autos 
de juicio de cognición procedentes del 
Juzgado Municipal de esta localidad, 
en los que figuran como demandante 
apelante D. Raimundo Rodríguez Al
varez, mayor dé edad, casado, emplea
do y vecino de Bembibre del Bierzo, 
representado por el Procurador D.Fran
cisco González Martínez, y defendido 
por el Letrado D. José-Toribio Rodrí
guez Sánchez, contra D. Gabriel Vega 
Alvarez, mayor de edad y su esposa 
D.a Consuelo Rodríguez Alvarez, veci
nos de Pradilla, término Municipal de 
Toreno, representados por el Procura
dor D. José García Sánchez, bajo la 
dirección del Letrado D. Bienvenido 
Alvarez Martínez, sobre nulidad de es
critura de compra-venta, y 

Fallo: Que debo confirmar y confir
mo en todas sus partes la sentencia 
dictada por el Sr, Juez Municipal de 
esta ciudad en el juicio de donde di
mana este rollo, imponiendo al ape
lante las costas de este recurso.—Y con 
testimonio de la presente, devuélvanse 
los autos originales al Inferior de esta 
ciudad, para sus notificaciones y cum
plimiento.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo—César Alvarez 
Vázquez.—lubricado». 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a la demandada 
rebelde, D.a Consuelo Rodríguez Alva
rez, expido el presente testimonio en 
Ponferrada, a diez de abril de mil no-, 
vecientos sesenta y cuatro.—L. Alva
rez—V.0 B.0: E l Juez Municipal, W 
ciano Barrio. 
1763 Núm. 1010 - 3 0 4 , 5 0 ? ^ 

Imprenta Provinnúi! 
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